
1I.

19 junio 1984

Autoridades y persollal

BOE.-Nilm. 146

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PHESlDENCIA DEL GOBIERNO 13870 ORDEN de 14 de junio de 1984 por la que se r.ul.
iudica destino a darla JOBefa. Pérez. Vega, en la
Diputación Regional de Cantabrta.

JUAN CARLOS R.

De conformidad oon lo dispu;sto en los artículos 7." y 13.
parrafos 2 y 3, de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril. del
Consejo de Estado, a propuesta del Presidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 6 de junio de 1984,

Vengo en nombrar Consejero permanente de Estado y Pre
sidente de la Sección Primera del Cun5ejo de Estado a don Ma
nuel Gutiérrez Mellado.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

El Pn,';idente Q ... Gobierno,
fElI¡JI:. Gü¿.¡iAlEZ MARQUEZ

Excmo. e Urnas. Sres.: Visto el escrito de la Junta de C8Ucia
solicitando los servicios de don Francisco Martlnez-Raboredo
Salvadores, funcionario de la Escala Facultativa del Instituto
Nacional para la Calidad de la Edificación, cun número de Re·
gistr? Personal T02VI3A16, con destino en el INCE de Madrid;

Visto el Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, por el qUe
se dicta n normas para facilitar el traslado de personal y para
dotar prOVisionalmente a las Comunidades Autónomas de Jos
medios personales y materiales correspondientes al coste efec
tivo de los Servicios del Estado, transferidos a las mismas y
solicitada la conformidad del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, según se de determlna en el artículo 16 del men
cionado Real Decreto, siendo ésta favorable,

Este Ministerio de la Presidencia acu6rda:

13868

13869

REAL DECRETO 1140/1084. de 8 de junio, por el
que se nombra Consejero permanente de Estado
a don Manuel Gutiérl"'ez Mellado.

ORDEN de 14 de junio de 1984 por la que se ad
judica destino a don Francisco Martinez-Rf:iboredo
Salvadores en la Junta de Galicia.

Excmo:i. e limos. Sres.; Visto el escrito de la Diputación Re
gional de Cantabria solicitando los servicios de doña Maria
Josefa Pérez "ega, funcionaria del Cuerpo de Inspectores de
BachilJer<3.to. con número de regi~tro de personal AllEC~148,

actualmente con destmo en propiedad en la Consejería de Edu
cación del pais Vasco y en comisión de servicio en la Dipu
tación Regional de Cantabria.

Visto el R~d.l Decreto 1778/1983, de 22 de junio, por el que se
dictan normas parl:l. facilitar el traspaso de personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efec
tivo de los Servicios del Estado, transferidos a las mismas y
solicitadas las conformidades del Ministerio de Educación y
Ciencia y del Departamento de Presidencia del país Vasco,
siendo estas favorables.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primcru.-Destinar a doña María Josefa Perez Vega a la
Consejeria de Cultura. Educación y Deporte de la Diputación
Hegional de Cantabria, como Jefa del Servicio de Bachillerato.

Segundo.-Ld. citada funcionaria continuará en la situación
de .supernumerario. en su Cuerpo de origen, de acuerdo con
el articulo 7.° del Real Decreto 1778/1983, teniendo los mismos
derechos I.lue los re~tantes miembros de su Cuerpo que conti~

núen en situación de activo, de conformidad con lo estab~Jcido
en el Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre.

Tercero.-El cese y cambio de situación administrativa se
atenderán a lo dispuesto en el Real Decreto 177811983. debiendo
efeduar ia toma de posesión en los plazos que establece la
legislación vigente en la materia.

Cuarto.-Doña María Josefa Pérez Vega, tendrá los mismos
derechos V obligaciones que los que se especifican en el Real
Decreto 17781 1983, pa.ra los que obtuvieron la plaza por con
curso de méritos,' de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 16 del mencionado Real Decreto.

Lo que dig0 a V,E y a VV. n. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 14 de junio de 1984._

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excmo. Sr p¡,esidente de la Diputación R-egi"onal de Cantabria
e Ilmo.:il. Sres, Subsecretario del Ministerio de Educación y
Ciencia, Conse lera de la Presidencia del país Vasco y Direc
tor genera.l de la Función Pública del Ministerio de la Pre
sidenCld.

Primoro.-Destinar a don Francisco Martinez· Reboredo Sal
vadores a la Consejería de Ordenación del TerritOl'lo y Obras
Públicas de la Junta de Galicla, como Jefe del Servicio de Ins·
pección General,

Segundo.-El citado funcionario pasará a la situación :!e
-supernumerario. en su Cuorpo de origen, de acuerdo con el
articulo 7.° del citado Real Decreto 1778/19a3, teniendo los
mí"mos derechos qua los restantes miembros de su Cuerpo que
CfJntinuen en situación de activo. de conformidad con lo esta
blecido en el Reai Decreto 2545/1980, de 21 de novIembre,

Tercero.-El cese y cambio de situación administrativa se
atendrán a lo preceptuado en el Real Decretú 1778/198J de
biendo efectuar la toma de posesión en los plazos que estable
ce la legislaCión vigente en la materia.

Cuarto.-Don Francisco Martinez Hf'iJoredo Salvadores ten
dré. los mismos derechos r obltgadones que los que se espe·
cij:,'an en el Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio. para los
que obtuvieron la plaza por concurso de méritos, de acuerdo
C'jn 10 e~tablecido en el -artfculo 16 del mencionado Real De
creto.

Lo que digo a V. E. y a VV. n. pAra su conocimiento y
('frH!OS

~.'¡¡--t(Jrid. 14 de junio de 1984.

13871 ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que se nom
bra con ca.ráctel" definitivo en BUS respectivos des
tinos a los Profesores titulares de Escuelas Uni
versitarias que se mencionan..

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Gallcia e lImos. Sr. Sub
Sf!cretario del Ministerio de Obras Pl.i:Jlicas y Urbanismo
y Director general de la Función Pública del Ministerio de
la Presidencia.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo establecido por la LeY
Orgánica 1VI9a3, de 25 de agosto, de Reforma UniveL'sltal~
(.Boletín Oficial del Estado.. de 1 de septiembre), en su d'
posición transitoria 9.-, punto S, y Orden de 10 de enero
1984 ("Boletín Oficial del E6tacto·. del 12), en su disposición 7
número 1,


